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	DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA

	 DESCRIPTORES

Análisis de las políticas económicas y su incidencia en el comportamiento organizativo y territorial de la industrial. Medidas de planeamiento y su aplicación en este sector productivo. Causas y efectos en la articulación espacial.

	 SITUACIÓN

CONOCIMIENTOS Y DESTREZAS PREVIOS:

Se requiere un nivel de conocimiento adecuado del contenido de las asignaturas”Geografía económica” y “Geografía de la industria”,  incluidas en el plan de estudios de la Licenciatura de Geografía y que se imparten previamente a esta materia; no obstante, la matrícula en la asignatura “Política de promoción y ordenación industrial” no está condicionada a la previa aprobación de aquéllas. 
CONTEXTO DENTRO DE LA TITULACIÓN:

La asignatura “Políticas de promoción y ordenación industrial” es una optativa de segundo ciclo de la Licenciatura de Geografía. Su situación en el segundo ciclo permite utilizar los conocimientos básicos adquiridos en la primera parte de la licenciatura, a la par que faculta un desarrollo con más profundidad de las temáticas abordadas gracias a la madurez de los estudiantes. Por otro lado, la naturaleza aplicada de esta asignatura exige la prelación en el programa de aquellas destrezas y habilidades requeridas en el mundo profesional al que el estudiante se enfrentará en breve. 

Se trata, así mismo, de una asignatura rica y compleja, en la que deben entremezclarse planteamientos teóricos con informaciones objetivas y con aprendizajes de métodos de análisis, interpretación, evaluación y proposición.

Esta asignatura pretende contribuir a la formación en un perfil profesional de geógrafo que tiene como actividad principal participar en la planificación económica y territorial para la mejora de los niveles de desarrollo. Existen toda una serie de nuevas figuras laborales que requieren de los conocimientos, destrezas y habilidades que se buscan desarrollar en esta asignatura como, por ejemplo, agente de desarrollo local, técnico en promoción económica y planificación sectorial, gestor de programas europeos, entre otros. Este perfil presenta, así, una evidente proyección de futuro.
RECOMENDACIONES:

- Estar cursando asignaturas de los itinerarios curriculares “Planificación territorial y urbana”, y “Desarrollo regional y local”.
- Estudiar la asignatura desde la compresión de los conceptos y el razonamiento, no la mera memorización.

- Asistir de forma continua a las clases. 

- Estudiar la materia de forma gradual.

- Acudir a las tutorías tan pronto como surjan posibles problemas en la asimilación y comprensión de los contenidos.

- Leer, al menos, las lecturas obligatorias propuestas.

- Desarrollar una labor complementaria de consulta bibliográfica para obtener una visión completa de los fundamentos teóricos. 
ADAPTACIONES PARA ESTUDIANTES CON NECESIDADES ESPECIALES (ESTUDIANTES EXTRANJEROS, ESTUDIANTES CON ALGUNA DISCAPACIDAD, …)
 En cuanto a los extranjeros: 

- Si fuera necesario, establecimiento de un calendario de tutorías individuales.

Estudiantes con discapacidad: 

- Adaptación a necesidades personales en la medida de los recursos y normativa de la Universidad de Sevilla.

- Si fuera necesario, establecimiento de un calendario de tutorías individuales.



	COMPETENCIAS

COMPETENCIAS TRANSVERSALES/ GENÉRICAS:

- Capacidad de análisis y síntesis.

- Capacidad de organización y planificación.
- Capacidad de gestión de la información.
- Toma de decisiones

- Capacidad de trabajo y aprendizaje  individual y en grupo, coordinados

- Actitud sistemática de cuidado y precisión en el trabajo

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

-Apreciar e interpretar las relaciones entre sociedad, economía y territorio considerando los distintos contextos de desarrollo

- Conocer las principales teorías que sustentan la intervención en materia económica e industrial

-Entender los modelos de desarrollo regional y local

-Saber cuáles son los principales instrumentos de política económica e industrial.

- Conocer cuál ha sido la evolución de las actuaciones públicas dirigidas a la promoción y ordenación de la actividad industrial, así como sus resultados.
- Disponer de información sobre los principales programas y actuaciones que a distintos niveles administrativos se dirigen a promocionar u ordenar la actividad industrial. 

	 OBJETIVOS

Los objetivos generales de la asignatura son: 

1.-Que los alumnos conozcan las distintas formas de intervención pública sobre la industria y su incidencia territorial 

2.-Que se familiaricen con los documentos de ordenación, planificación y gestión de la actividad industrial.

3.- Que se inicien en la práctica investigadora y profesional
Estos objetivos generales  se subdividen, a su vez, en otros específicos:

a) De carácter teórico

· Que conozcan los tipos básicos de políticas públicas industriales.

· Que consideren la evolución de las formas de intervención pública sobre la industria.

· Que relacionen los grandes cambios socioeconómicos con las nuevas lógicas de intervención.

· Que analicen las diversas formas de promover el crecimiento industrial.

· Que estudien el papel de la industria en la ordenación del territorio.

· Que dediquen una atención especial a la ordenación del suelo industrial.
b) De carácter actitudinal y de investigación

· Que aprendan a buscar y seleccionar las fuentes necesarias (bibliográficas, documentales, estadísticas, cartográficas...) para la realización del trabajo, recurriendo para ello tanto a la documentación disponible en la propia Facultad como, sobre todo, a la proporcionada por distintos organismos e instituciones.

· Que aprendan a manejar los conocimientos adquiridos en los años previos de la carrera y a interconectarlos y aplicarlos para la resolución de algún tema concreto.

· Que desarrollen su creatividad, tanto en el planteamiento de los trabajos a realizar, como en el propio desarrollo de éstos.

· Que se entrenen en el trabajo en equipo.

· Que desarrollen la capacidad de crítica y autocrítica, con el propósito de mejorar los productos realizados.
· Que aprendan a realizar un producto acabado, con una estructura lógica y una coherencia interna.
· Que aprendan a presentar adecuadamente los trabajos, lo que implica una redacción correcta y acorde con los principios que rigen la presentación de textos científicos y profesionales, con buen manejo de las notas a pie de página y de las citas y referencias bibliográficas, un adecuado manejo de cuadros y figuras, etc.
· Que aprendan a defender y presentar oralmente sus trabajos.


	METODOLOGÍA

-Clases teóricas (clases magistrales). 

Durante el desarrollo teórico de las clases se procede a exponer los objetivos y contenidos fundamentales de la asignatura, secuenciados en los distintos bloques y temas en los que se estructura.  El  objetivo de las clases teóricas es el de ayudar al alumno en el proceso de aprendizaje, en la planificación del esfuerzo a realizar para adquirir las competencias y destrezas fijadas en la asignatura, así como aclarar y discutir los aspectos más complejos o más reseñables de cada tema.

-Clases prácticas
Las clases prácticas pretenden consolidar los conceptos adquiridos en las teóricas y la adquisición de las destrezas y habilidades que permitan al alumno traducir el “saber algo” en “saber hacer algo”. Su desarrollo está concebido fundamentalmente para que los alumnos lleven a cabo los ejercicios previstos en el programa, si no en su totalidad, sí en su planteamiento y posteriores correcciones. En este sentido, se llevarán a cabo diversos trabajos prácticos consistentes en:

*Comentarios de artículos científicos. La lectura de estos artículos, además de familiarizarlos con los conceptos fundamentales relativos a las políticas de ordenación y promoción industrial, les facilita el aprendizaje de las técnicas de redacción y presentación de trabajos universitarios, algo en lo cual no están muy entrenados.

      *Análisis de algunos documentos de planificación de la actividad industrial que, además de coadyuvar en    dicho aprendizaje, proporcionen unos esquemas de referencia para la realización de los trabajos colectivos.

      *Realización de una salida de campo en la que los alumnos se aproximen,  a partir de la experiencia de técnicos y responsables de la administración, a actuaciones de promoción y ordenación industrial llevadas a cabo a distintos niveles de la administración. Se pretende que los alumnos conozcan, por un lado, diferentes ejemplos de actuaciones públicas; por otro, observen las consecuencias de la implementación de políticas públicas industriales sobre ámbitos específicos; y, finalmente, aprecien la complejidad y dificultades en la implementación de las actuaciones públicas.



	TÉCNICAS DOCENTES (señale con una X las técnicas que va a utilizar en el desarrollo de su asignatura. Puede señalar más de una. También puede sustituirlas por otras):

	Sesiones académicas teóricas

                            x
	Exposición y debate:  

                   x     
	Tutorías especializadas: 

x

	Sesiones académicas prácticas

                            x
	Visitas y excursiones: 

                         x
	Controles de lecturas obligatorias:
x

	Otros (especificar):

DESARROLLO Y JUSTIFICACIÓN:

	BLOQUES TEMÁTICOS (dividir el temario en grandes bloques temáticos; no hay número mínimo ni máximo)

 Los contenidos teóricos de la asignatura Políticas de Promoción y Ordenación Industrial se desarrollan en siete temas, distribuidos en tres bloques o unidades didácticas. El bloque primero (temas 1 y 2) tiene un carácter introductorio y conceptual y en él se pretende presentar los principales tipos de políticas públicas industriales, así como los objetivos, estrategias e instrumentos de intervención implementados en las mismas. Este bloque se cierra con un estudio evolutivo de las distintas políticas públicas industriales desde que comenzaran a aplicarse hasta las desarrolladas a partir de la crisis de los años 70. El bloque segundo (temas 3-5) se centra, específicamente, en las políticas de promoción industrial relacionadas con los procesos de cambio socioeconómico actualmente en curso, comenzando por las de reconversión y reestructuración, hasta aquéllas que destacan el carácter estratégico de la innovación en la promoción económica en general, e industrial en particular. En el bloque tercero  (temas 6 y 7), la atención se dirigirá hacia las políticas de ordenación industrial, insistiendo en los requerimientos urbanísticos para la promoción del suelo industrial y los nuevos asentamientos industriales, y en el tratamiento dado a la industria en las políticas ambientales.

	 BIBLIOGRAFÍA Y OTRAS FUENTES DE INFORMACIÓN

	 GENERAL 

ALLENDE LANDA, J. (2002): Ordenación del territorio y políticas sectoriales. Bilbao. Universidad del País Vasco. 

ALONSO, J.L.- APARICIO, L.J. BUSTOS, M.L. SÁNCHEZ, J.L. (Coord) (1992) Las políticas de promoción industrial, Salamanca, Grupo de Geografía Industrial (A.G.E.)

AUDRETSCH, D.B. et al (1992): Política industrial. Teoría y práctica. Madrid, Colegio de Economistas de Madrid.

BALDWIN, R.E. et al. (2003): Economic geography and public policy. Princeton University Press
BOSQUE, J y MÉNDEZ, R. -Coord.- (1995) Cambio industrial y desarrollo regional en España, Barcelona, Oikos- Tau. 

CALLEJÓN, M. -coord.- (2001): Economía industrial. Madrid, Ed. Cívitas, pp. 245- 286.

CUADRADO ROURA, J.R. -Coord.- (2000): Política económica. Objetivos e instrumentos. Madrid. McGrawHill.

DE QUINTO, J. (1994): Política industrial en España. Un análisis multisectorial, Madrid, Pirámide.

GÁMIR, L. (coord.) (2000): Política Económica de España. Madrid, Alianza. 

GOMÁ, R. y SUBIRATS, J. (COORDS.) (1998) Políticas públicas en España. Contenidos, redes de actores y niveles de gobierno. Barcelona Ariel. 

GONZÁLEZ RENDÓN, M.(1994): Estrategias de política industrial. Madrid, Consejo Económico y Social.

MÉNDEZ, R.- CARAVACA, I. (1996) Organización industrial y territorio. Madrid. Síntesis, pp. 293- 344.

PLAZA, B. Y VELASCO, R. (2001) Política Industrial de las Comunidades Autónomas, Bilbao, Círculo de Empresarios Vascos

	 ESPECÍFICA (con remisiones concretas, en lo posible)

TEMA 1.- Los objetivos y tipos básicos de políticas industriales.

AUDRETSCH, D.B. et al (1992): Política industrial. Teoría y práctica. Madrid, Colegio de Economistas de Madrid.

CUADRADO ROURA, J.R. -Coord.- (2000): Política económica. Objetivos e instrumentos. Madrid. McGrawHill.

GOMÁ, R y SUBIRATS, J (coord.) (1998): Políticas públicas en España. Contenidos, redes de actores y niveles de gobierno, Ed. Ariel, Barcelona, pp. 79-112.

GONZÁLEZ RENDÓN, M. (1994): Estrategias de política industrial, Consejo Económico y Social, Madrid, pp. 15-37.

MÉNDEZ, R. y CARAVACA, I. (1996): Organización Industrial y Territorio, Editorial síntesis, Madrid, pp. 293-312.

PAIS, R. (2005): “Política industrial”. En VV.A.A. Políticas de la Unión Europea. Madrid, Colex. pp. 633- 654.

PLAZA, B. Y VELASCO, R. (2001) Política Industrial de las Comunidades Autónomas, Bilbao, Círculo de Empresarios Vascos.
TEMA 2.- La evolución de las políticas de promoción y ordenación. De la sustitución de importaciones a la creación de Polos de Desarrollo.

AMSDEN, A.H. (2004): “La sustitución de importaciones en las industrias de alta tecnología: Prebisch renace en Asia”, Revista de la CEPAL,  nº 82, pp. 75- 90.

BOSQUE, J. y MÉNDEZ, R. (1995): Cambio industrial y desarrollo regional en España, Barcelona, Oikos- Tau.

CUADRADO, J.R. (1995): “Planteamientos y teorías dominantes sobre el crecimiento regional en Europa en las cuatro últimas décadas”. Revista EURE, nº 63, pp. 5-32
NAVARRO ARANCEDI, M. (1994): “La política industrial en España”. Estudios Empresariales, nº 84, pp. 53-65.

PUJADAS, R. y FONT, J. (1998): Ordenación y planificación territorial, Editorial Síntesis, Madrid, pp. 117- 131.

RICHARSON, H. W. (1976): Política y planificación del desarrollo regional en España. Madrid, Alianza.
TEMA 3.- Crisis socioeconómica y readecuación de las formas de actuación.

FERNÁNDEZ, A. (1988): "La reconversión industrial en España: impacto regional y transformaciones espaciales", Eria, pp. 191- 200.

MONTES, V.J. (1996): “La intervención comunitaria en los sectores industriales europeos. Reconversión, integración y revolución tecnológica”. Economía Industrial, nº 309, pp. 41-51.

MONTES, V.J.  et al (1996): "El proceso de localización de la actividad industrial en España. La experiencia de las ZUR". Economía Industrial, nº 309, pp. 19-26.

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL (1984): La política de reconversión industrial en Europa: aspectos laborales, Madrid, Instituto de estudios laborales y de la Seguridad Social.

PAIS, R. (2005): “Política industrial”. En VV.A.A. Políticas de la Unión Europea. Madrid, Colex. pp. 633- 654.

PASCUAL,. H. (1993): Reconversión y reindustrialización en España, Valladolid, Ed. Universidad de Valladolid, pp. 9-18.

TAMAMES, R. (1999): La Unión Europea, Madrid, Alianza Editorial, pp. 523-560.

TEMA 4.- Un nuevo contexto para la intervención sobre la industria y el territorio. Competitividad frente a solidaridad. El interés por la promoción del potencial endógeno. 

ALONSO, J.L.- et al. (Coord) (1992) Las políticas de promoción industrial, Salamanca, Grupo de Geografía Industrial (A.G.E.)

ALONSO, J.L. y MÉNDEZ, R. –coord- (2000): Innovación, pequeña empresa y desarrollo local en España. Madrid, Civitas, pp. 

GONZALEZ, A. (1999): “Las nuevas políticas de competitividad industrial”, Economistas nº 80, pp.109-119

HELMSING, A.H.J.(1999) "Teorías de desarrollo regional y políticas de segunda y tercera generación", EURE, Revista Latinoamericana de Estudios urbano regionales, 75, 5-39.

ORTEGA, (2005): “La política industrial en la Comunidad Europea”. En VV. AA. Lecturas de integración económica: La Unión Europea. Barcelona, Universidad de Barcelona. pp. 275-294.

MOTTA, M (2004): Competition policy: theory and practice, Cambridge University Press
RODRÍGUEZ, F. (coord.) (1999): Manual de desarrollo local, Gijón, Ed. Trea.

VÁZQUEZ BARQUERO, A. (1999): Desarrollo, redes e innovación. Lecciones sobre desarrollo endógeno. Madrid, Ed. Pirámide.

TEMA 5.- El carácter estratégico de la innovación en la promoción del desarrollo. Las políticas tecnológicas y de innovación.-
CASTELL, M. Y HALL, P. (1994): Las tecnópolis del mundo. La formación de los complejos industriales del siglo XXI, Madrid, Alianza Editorial.

LANDABASO, M (2000) “Las nuevas políticas regionales de promoción de la innovación en la Unión Europea”, Economía Industrial, nº 335/336, pp. 51-82

LÉON DELGADO, P (2006): Propuestas novedosas a la política regional de innovación. Madrid, Ed. Cívitas

MARTÍN, C. (1992): "Criterios para la evaluación de la política tecnológica. Una aplicación al caso español". En VV.AA., Política industrial, teoría y práctica, Madrid, Colegio de economistas de Madrid, pp. 259 -290.

MOSCONI, F. (2001): Política industrial y tecnológica. Barcelona, Edicions UPC
SOETE, l. (1992): "Política tecnológica: su práctica y problemática en los países europeos". En VV.AA., Política industrial, teoría y práctica, Madrid, Colegio de economistas de Madrid.

TEMA 6.- La ordenación del suelo industrial- 
ALLENDE LANDA, J. (2002): Ordenación del territorio y políticas sectoriales. Bilbao. Universidad del País Vasco. 

BENJUMEA, J. M. (2000): "Arquitectura y urbanismo en los parques científicos y tecnológicos. Un nuevo urbanismo para una nueva economía". Alta Dirección nº 214, pp. 441-447.

GÓMEZ, R. (dir.) (1989): Actividad industrial y sistemas urbanos, Madrid, MOPU, pp. 71-98

LEÓN VELA, J. (2001): La reconversión de áreas industriales obsoletas. Sevilla. Secretariado de publicaciones de la Universidad de Sevilla.

MARTÍNEZ PÉREZ, F.J. et al, (1998): Aproximación al planeamiento urbanístico: suelo industrial. Valencia, Universidad de Valencia.

MÉNDEZ, R. y CARAVACA, I. (1996): "Suelo público para la reindustrialización. La actuación de SEPES en la promoción del suelo industrial en España", ERIA nº 39-40, pp. 83- 93.

VV.AA. (1990): "Nuevos espacios industriales". Urbanismo nº 11 (volumen monográfico)

VV.AA. (1991): "Industria y ciudad. Los nuevos asentamientos industriales". Geometría nº 11 (volumen monográfico)

TEMA 7.- La evolución del tratamiento dado a la industria en las políticas ambientales.
AGUILAR FERNÁNDEZ, S. (1997): El reto del medio ambiente: conflictos e intereses en la política medioambiental europea. Madrid, Alianza Editorial.

CARAVACA, I. y DÍAZ RUBIANO, M. (1994): “Emplazamientos industriales y medio ambiente urbano en Sevilla”, La industria en la planificación urbana, Girona, Grupo de Geografía Industrial (AGE), 1994, pp. 47-56.

CARAVACA, I. et al (1999): Riesgos catastróficos y ordenación del territorio en Andalucía. Sevilla, Consejería de Obras Púlicas y Transportes.

HUIDOBRO, M. L. (1988): “Instrumentos de política industrial en relación con las actividades medioambientales”, Economía Industrial, nº 271, pp.53-69.

IMEDES (2001): Poligonos Industriales y Medio Ambiente en la Comunidad Valenciana. Valencia, IMEDES.
LORA TAMAYO, M. (2006): Derecho urbanístico y medio ambiente 
hacia el desarrollo urbano sostenible. Madrid, Dykinson

MATAS, Y. (2000): Competitividad industrial y medio ambiente en la Unión Europea. Zaragoza, Real Instituto de Estudios Europeos
SÁNCHEZ LECHUGA, P. (1994): “Medio ambiente urbano: metodología para el estudio de actividades industriales impactantes” en VV.AA. La industria en la planificación urbana. G.G.I. Girona, pp. 105-113.

	TÉCNICAS DE EVALUACIÓN 
La evaluación consistirá en:

a) Examen escrito sobre los contenidos teóricos de la materia impartida y sobre la salida de campo. Puntuación máxima: 6,5 puntos.

b) Prácticas obligatorias. Puntuación máxima 2,5 puntos (2 puntos trabajo cuatrimestral + 0.5 punto prácticas de clase)

c)   Asistencia a clase. Puntuación máxima 1 punto.

Será necesario aprobar tanto el examen como las prácticas para poder hacer media entre las calificaciones obtenidas.

	Criterios de evaluación y calificación:

	En la evaluación, tanto del examen como de las prácticas, se tendrá en cuenta: 

· Dominio de los contenidos de la asignatura

· Precisión conceptual

· Capacidad de sistematización y síntesis
Además de todo ello, en la valoración del trabajo cuatrimestral  se considerará:

· El cumplimiento de los plazos de entrega. 

· Asistencia a las tutorías especializadas de seguimiento de los trabajos. 

· Interés en la realización del trabajo. 

· Participación de todos sus miembros de manera similar en el equipo. 

La asistencia, interés y participación activa en clase será objeto de evaluación en cualquiera de las convocatorias señaladas, pudiendo modificar la nota final en sentido positivo.


	10. ORGANIZACIÓN DOCENTE SEMANAL (Distribucion  temporal aproximada del temario)

	HORAS SEMANALES
	Teoría

Ponderador (P):1
	Prácticas

Ponderador (P):0,25
	Tutorías especializadas

Ponderador (P):0
	Lecturas obligatorias (P):0.5
	Trabajo práctico en grupo (P):1
	Salida de campo (P): 0


	Exámenes
	Temas del temario a tratar

	Primer Semestre
	H
	HXP
	H
	HXP
	H
	HXP
	H
	HXP
	H
	HXP
	H
	HXP
	H
	

	1ª Semana
	3
	3
	 
	
	 
	
	 
	
	
	
	
	
	 
	Presentación de la asignatura y Tema 1

	2ª Semana
	2
	2
	1
	0,25
	 
	
	0,5
	0,25
	 
	
	 
	
	 
	Tema 1

	3ª Semana
	3
	3
	 
	
	 
	
	 
	
	1
	1
	 
	
	 
	Tema2

	4ª Semana
	1
	1
	 
	
	2
	0
	 
	
	1
	1
	 
	
	 
	Tema 2

	5ª Semana
	2
	2
	1
	0,25
	 
	
	 
	
	1
	1
	 
	
	 
	Tema 2 y 3

	6ª Semana
	3
	3
	 
	
	 
	
	0,5
	0,25
	1
	1
	 
	
	 
	Tema 3

	7ª Semana
	2
	2
	1
	0,25
	 
	
	 
	
	1
	1
	 
	
	 
	Tema 3 y 4

	8ª Semana
	3
	3
	 
	
	 
	
	 
	
	1
	1
	8
	0
	 
	Tema 4

	9ª Semana
	2
	2
	1
	0,25
	 
	
	 
	
	1
	1
	 
	
	 
	Temas 4 y 5

	10ª Semana
	3
	3
	 
	
	 
	
	0,5
	0,25
	1
	1
	 
	
	 
	Tema 5

	11ª Semana
	1
	1
	 
	
	2
	0
	 
	
	1
	1
	 
	
	 
	Tema 5

	12ª Semana
	3
	3
	 
	
	 
	
	0,5
	0,25
	1
	1
	 
	
	 
	Tema 6

	13ª Semana
	3
	3
	
	
	 
	
	 
	
	2
	2
	 
	
	 
	Temas 6 y 7

	14ª Semana
	3
	3
	
	
	 
	
	 
	
	2
	2
	 
	
	 
	Tema 7

	15ª Semana
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	3
	3
	 
	
	 
	Exposición oral trabajo cuatrimestral
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	Examen

	Nº total de horas 
	34
	34
	4
	1
	4
	0
	2
	1
	17
	17
	8
	
	3
	

	Nº total de ECTS 
	1,36
	1,36
	0,16
	0,04
	0,16
	0
	0,08
	0,04
	0,68
	0,68
	0,32
	0
	0,12
	

	TEMARIO 

	Tema 1.-  Los objetivos y tipos básicos de políticas industriales.

1.1.- Conceptos básicos sobre políticas públicas. 

1.1.1-Definición de políticas públicas y etapas en el quehacer político

1.1.2.-Evolución de las políticas públicas

1.2.- Definición, objetivos e instrumentos de política industrial

1.2.1.-Política industrial. Definición y objetivos

1.2.2.-Instrumentos de política industrial

1.3.- Tipos básicos de políticas industriales 

1.3.1.-Políticas de promoción industrial

1.3.2.-Políticas de ordenación industrial

1.4.- Evolución de las políticas industriales

Tema 2.- La evolución de las políticas de promoción y ordenación.- De la sustitución de importaciones a la creación de Polos de Desarrollo.-

2.1.- Las primeras medidas de promoción de la actividad industrial


2.1.1.-Las medidas indirectas de promoción industrial


2.1.2.-Las medidas proteccionistas

2.2.- La intensificación de las políticas de promoción 

2.3.- La crisis del 29 y la intensificación de las medidas proteccionistas


2.3.1-El pensamiento Keynesiano


2.3.2.-La Segunda Revolución Industrial


2.3.3.-Los nuevos instrumentos de intervención


2.4.-La preocupación por los desequilibrios territoriales


2.4.1.-Teorías de desarrollo regional

2.4.2.-Algunas experiencias de política de ordenación en países europeos


2.4.3.-Política regional en España: 60-80


2.5.- La política industrial en las economías planificadas

Tema 3.- Crisis socioeconómica y readecuación de las formas de actuación. Las políticas de reconversión y ajuste industrial como transición entre dos lógicas productivas.

3.1.- La crisis de los 70

3.2.- Características generales de las políticas de reconversión y reindustrialización

3.3.- Diferentes experiencias nacionales de las políticas de reestructuración industrial

3.4.- La política de reestructuración industrial de la Unión Europea



3.4.1.-Siderurgia



3.4.2.-Industria textil



3.4.3.-Construcción naval

3.5.- Las políticas de reconversión y reindustrialización en España



3.5.1.-Primera fase: reconversión



3.5.2.-Segunda fase: reconversión y reindustrialización

3.5.3.-Tercera fase: los incentivos regionales y el surgimiento de las Zonas Industriales en Declive (ZID)

3.5.4.-Cuarta fase: la segunda reconversión y reindustrialización

Tema 4. Un nuevo contexto para la intervención sobre la industria y el territorio. Competitividad frente a solidaridad. El interés por el potencial del desarrollo endógeno.

4.1.- Nuevas lógicas socioeconómicas para la intervención sobre la industria y el territorio

4.2.- El nuevo modelo interpretativo del desarrollo

4.2.1.-El desarrollo territorial

4.2.2.-Los modelos de desarrollo endógeno y local

4.3.- Características de las actuales políticas de promoción industrial

4.4.- La industria en las políticas de desarrollo en áreas rurales

4.5.- La industria en las políticas de desarrollo urbano

Tema 5.- El carácter estratégico de la innovación en la promoción del desarrollo.- las políticas tecnológicas y de innovación.-
5.1.- Conceptos básicos: la innovación y sus tipologías

5.2.- Definición, justificación y evolución de las políticas de innovación.


5.2.1.-Definición y justificación de las políticas de innovación

5.2.2.- Evolución de las políticas de innovación

5.3.- El sistema de innovación regional

5.3.1.-El marco legislativo/ normativo y la planificación de la política de innovación

5.3.2.-El sistema de incentivos.

5.3.3.-La generación y transferencia de innovación

5.4.- Los parques científicos y tecnológicos

5.4.1.- Definición y objetivos

5.4.2.- Características y tipos

Tema 6.- La ordenación del suelo industrial.- los requerimientos urbanísticos para la promoción del suelo industrial. Los nuevos asentamientos industriales.-

6.1.- Orígenes y factores de la planificación del suelo industrial



6.1.1.-Los orígenes de la planificación del suelo industrial

6.1.2.-Factores de elección de emplazamientos industriales

6.2.- Espacios industriales planificados


6.2.1.-Polígono industrial/ minipolígonos 
6.2.2.-El concepto de parque en la planificación de suelo industrial



Los parques industriales




Los parques empresariales




Los parques tecnológicos y científicos



6.2.3.-Nuevas tipologías edificatorias



Industrias nido




Centros de Empresas

        


Oficinas de empresa

6.3.- Zonas industriales de desarrollo espontáneo



6.3.1.-Ejes industriales ligados a ejes viarios.


6.3.2.-Zonas de infraindustria

6.4.-Las  actuales propuestas de actuación

6.5.-Metodología para el análisis del suelo industrial

6.5.1.- Definición de criterios

6.5.2.- Reconocimiento de campo y análisis del planeamiento

6.5.3.- Evaluación de la oferta y su relación con la demanda

6.5.4.-Propuestas de actuación

Tema 7. La evolución del tratamiento dado a la industria en las políticas ambientales. Las medidas de promoción, control y corrección.-
7.1.-Consideraciones previas sobre las políticas medioambientales

7.1.1.-La actividad industrial y el medio ambiente

7.1.2.-Tipologías de impactos ambientales generados por la industria

7.2.-Las primeras medidas medioambientales regulatorias de la actividad industrial
7.3.- La proliferación de la actividad regulatoria medioambiental en materia industrial

7.4.- Tipologías de políticas medioambientales

7.4.1.- Políticas medioambientales de Promoción
7.4.2.- Políticas de prevención

7.4.3.- Políticas de control industrial

7.4.4.- Medidas correctoras


	MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO ( se recogerán aquí los mecanismos concretos que los docentes propongan para el seguimiento de cada asignatura):

Para el control y seguimiento de la asignatura se tendrán en cuenta:

- La asistencia de los alumnos a clase. Diariamente se pasará un parte de firmas. 

- Las calificaciones obtenidas por los alumnos. 

- Los resultados de la encuesta sobre docencia realizada por el Vicerrectorado de Docencia.

La información obtenida a partir de las diferentes fuentes señaladas servirá para programar e introducir los cambios que se estimen oportunos para el desarrollo de la asignatura del próximo curso académico.

	HORARIO DE CLASES 
Horario 

Miércoles y Jueves  13:00-14:30 

AULA IX

FECHAS DE EXAMENES (El calendario de exámenes es establecido por el Centro. Estas fechas pueden sufrir alguna modificación, por lo que se recomienda su comprobación días antes de la convocatoria).
PRIMERA CONVOCATORIA

HORARIO

AULA

21/ 1/2008
11:00- 14:00
XII
SEGUNDA CONVOCATORIA

HORARIO

AULA

9-9-2008
18:00- 21:00
II



